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Ideología Y Derecho
Para lograr una unidad de análisis en la vasta obra de Hans

Kelsen no es suficiente el escrutinio microscópico de las ideas en que
se apoya su "Teoría PU71adel Derecho". Conviene, pues, anticipar
que no tienen esa pretensión algunas de las que he preferido para
este recuerdo de su memoria al cumplirse los cien años de su na-
cimiento.

Una de esas ideas, con la plenitud de vigencia 'en nuestro tiem-
po, es aquella que encara el derecho como una ideología. No obstan-
te que los supuestos de su teoría son los de una total limpieza y
purificación de la idea del Derecho, para que no esté contaminada
de ideología, ni de religión, ni de política, ni de moral, ni de so-
ciología, él mismo advirtió que no hay contradicción en que, simul-
táneamente, al confrontar el derecho con la realidad natural, apa-
rezca ya como una ideología y sin embargo se proponga presentarlo
como algo desprovisto de toda ideología. 1

Estos supuestos suyos tienen plena validez y fundamento en su
obra "Naturaleza y Sociedad"," en la cual plantea escrúpulosamente
la diferencia que existe entre la naturaleza y la sociedad, es decir,
la estructura social en la que va involucrado el Derecho, como una,
implantación que hace el hombre sobre la Naturaleza. De esa confron-
tación, en la que la Naturaleza aparece regida por invulnerables leyes
de causalidad y la sociedad por leyes de finalidad concluye el sabio
vienés su categoría de imputación como la correspondiente al De-
recho en oposición a la categoría de causación que corresponde a
la Naturaleza.

De ahí que inicie su especulación con un trabajo sobre la pureza
metódica que le sirve para limpiar la noción del Derecho de todas
las vegetaciones que ha ido acumulando en la confusión de los mé-
todos. Mediante esa depuración del método separa todos los elemen-
tos .de otras disciplinas como la Política, la Moral, la Psicológica, la
SOCIologíay hasta la Justicia, como ajenos al Derecho. Brota así el
Derecho como un orden normativo o, al revés, de esta postulación
em:rge la exígíbilidad de un método que lo presente bajo la cate-
gorla de un "deber ser". Como técnica social, establecida para alcan-fiar ?eterminadas finalidades humanas, el Derecho en sí no tiene
nalidad sino que es medio para otras finalidades que están más
~

(1) El método y la noción fundamental de la teoría pura dei Derecho, Revue de Me
taPhisique et de Moral, París, 1934, N9 2, págs. 183 a 204.

{2) NATURALEZAY SOCIEDAI>,Hans, Kelsen, Edit. Depalma, Bs. Aires . 1945.
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allá de él mismo y, por tanto, su conocimiento debe separarse ra-
dicalmente de los conocimientos adecuados a otras disciplinas. La
normatividad lógica es la que compete al Derecho que, reitera, es
un "deber ser".

Para distinguirlo radicalmente de la Etica y depurarlo de ese ele-
mento, establece Kelsen que no es un imperativo de la voluntad, como
en la norma Moral, sino un juicio hipotético, en el que, si A es, debe
ser B, es decir, si se da el hecho A, debe producirse el B. Si A com-
pra, debe pagar (b) el precio. Si comete tal delito, debe tener tal
sanción. No es, pues, un juicio valorativocomo en la Etica sino un
juicio imputativo.

Hasta donde este ascetismo de todos los elementos ajenos a la
norma jurídica sea posible es otro problema que no cabe en el pro-
ceso del conocimiento de las normas en la 'concepción de Kelsen. El
derecho, según él, es autocreador, y, por lo tanto, se da en situacio-
nes históricas determinadas y de ahí se desprende que para Kelsen
el Derecho,es el Derecho positivo, para lo cual resulta pleonástico
agregarle ese adjetivo al sustantivo. A nivel del juez la teoría de
Kelsen es una lógica jurídica cuyo conocimiento se realiza con la
interpretación de las normas y, en cambio, para el 'legislador que
estatuye la norma hace política. Simplificando hasta el extremo
podría decirse que el juez hace derecho mientras el legislador hace
política. Es el conflicto entre lo que Kelsen llama el derecho estáti-
CO y el derecho dinámico. En el último, el de la producción de la nor-
ma, entran todos los elementos psicológicos, sociológicos, políticos,
etc., mientras en el primero, elestático, el que lo aplica prescinde de
todos esos elementos. Finalmente, en la producción de la norma se re-
fleja toda la ideología dominante en ese momento.

Kelsen desde el marxismo .

Las repulsiones que pueden producirse en la confrontación de
la idea del derecho en Marx y en Kelsen podrían ser analizadas
como dos versiones del positivismo. El de Marx, opuesto a todo me-
canicismo, quiere decir dialéctico, y 'el de Kelsen, oriundo de la
concepción kantiana. Ambos han disuelto la distinción entre derecho
privado y derecho público, señalándolos como una unidad, es decir,
como una instancia jurídico política. Kelsen lo manifiesta explícita-
mente cuando afirma: "La distinción entre un derecho público que
sería político y un derecho privado que no '10 sería, no tiene en cuen-
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ta el hecho de que el derecho privado, creado por contrato, perte-
nece, lo mismo que el derecho público, al dominio de la política" .3

También ha borrado Kelsen la dicotomía entre derecho objetivo
y subjetivo, porque no hay dos derechos, la norma y la facultad.
Sólo la norma es derecho que se pone al servicio de una persona
en determinadas condiciones. De paso sucumbe la distinción entre
personas físicas y personas jurídicas porque ésta tambi.én es una asig-
nación política que el Estado confiere al estatuir que todas las per-
sonas físicas son personas jurídicas.

Sobre la idea de que la estructura jurídica es un orden también
el marxismo postrero ha derivado hacia esa definición. Si en un
principio, los intérpretes bisoños de Marx, pensaron que se identifi-
caban la concepción burguesa y la concepción jurídica, para desem-
bocar en aquel detonante slogan, según el cual, "el derecho es el úl-
timo refugio de la ideología burguesa" que tan vehementemente
critica Stucka," parece que ya oficialmente se ha aceptado la misma
definición del derecho que propone Stucka: "El derecho es un sis-
tema (u ordenamiento) de relaciones sociales correspondiente a
los intereses de la clase dominante y tutelado por la fuerza organi-
zada de esta clase". 5

La controversia con el marxismo la expone Kelsen en la "Teo-
ría comunista del Derecho y de Estado"? Kelsen al analizar la con-
cepción de Marx y Engels sobre el Derecho y el Estado, les señala
que tienen una dirección hacia la naturaleza ideológica de esas dos
concepciones que, desde luego, es opuesta a. su teoría, por cuanto
Kelsen 10 que pretende es una fundamentación "antiideológica" tanto
del Derecho como del Estado. La doctrina epistemológica de Marx
está formulada así: "El modo de producción en la vida material
determina el carácter general del proceso social, político y espiri-
tual de la vida. No es la conciencia de los hombres lo que deter-

. mina su existencia, sino, por el contrario, su existencia lo que de-
termina su conciencia". Con este presupuesto conceptual consagra
Marx, según Kelsen, una ideología, a pesar del carácter de falsedad
que Marx atribuye a la ideología como incapaz de contener la rea-

(3) KELSEN, Hans: Teoría pura del Derecho, Cap. IX, pág.
(4) P. I. Stucka: La función revolucionaria del Derecho y del Estado, ediciones

Península, Barcelona, 1969.
(5) Idem: pág. 34.
(6) KELSEN, Hans: Teoría comunista del Derecho y del Estado, Edit. Emece, Buenos

Aires, 1957.
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lidad. Esa falsa conciencia refleja la necesidad de que desaparezcan
en el futuro tánto el Derecho como el Estado. Puntualmente, subra-
ya Kelsen, como esta tesis de Marx está referida al Estado y al De-
recho existentes pero no alcanza a cubrir los requerimientos de lo
que sería una teoría del Estado y del Derecho en su forma pura y
no como ideologías existentes.

Marx presenta, pues, el derecho burgués como norma en tanto
que ideología. Al igual que los juristas burgueses, sostiene Kelsen,
entiende que la norma es un valor moral, identificando dos supues-
tos que son: "el derecho es una norma", y con este otro: "el derecho
es justo". Evidentemente esta es una deformación social y, por tanto,
una falsa ideología. Kelsen sostiene que puede describirse el Dere-
cho, empleando el término"norma" o "deber ser" sin ninguna con-
notación moral y realmente con el significado lógico de la vincu-
lación entre condición y consecuencia en las disposiciones del dere-
cho, sin incurrir en distorsiones ideológicas de la realidad social.
Desde ese punto de vista el Derecho sí se constituye- como un objeto
del conocimiento, es decir, como realidad jurídica.

La teoría de Kelsen tiene una estructura que pudiera llamarse
de ferroconcreto por cuanto al distinguir entre el juicio moral y el
juicio jurídico le asigna al primero el adjetivo' axiológico y al se-
gundo lógico para distinguir exactamente la clase de lógica que le
es aplicable a cada uno y para liberar el juicio jurídico de toda
connotación axiológica o moral que, es en el fondo, lo que hace Marx
al enjuiciar el derecho burgués, asimilándolo a juicio moral.

- Derecho y Teoria del Derecho

Con los anteriores supuestos en abreviatura Kelsen discrimina
cómo Marx y Engels homologan "Derecho" con "Teoría del Dere-
cho". Al identificar ellos el Derecho con las relaciones de produc-
ción, le asignan a estas últimas el carácter de realidad y al Derecho
como un opuesto, la ideología, cuya función es' la de falsificar la
realidad. Lo real son, pues, las relaciones de producción, de las cua-
les emergencomo superestructuras 'el Derecho y el Estado sindica-
das por Marx y Engels como "ideología". No se .ve claro en este
planteamiento por qué entonces la ideología no pueda ser considera-
da como realidad, siempre que corresponden tan exactamente esas
superestructuras con las relaciones de producción. De cualquier na-
turaleza que sean esas relaciones de produción generan unas institu-
ciones como Derecho y Estado, instituciones sociales reales, que, sin
embargo, para Marx y Engels son falsificaciones ideológicas".

Aparecen así, segúnKelsen, confundidas dos' instancias profun-
damente diversas como-son Teoría y Derecho por cuanto Teoría es
función del pensamiento, en tanto que el Derecho es función de vo-
luntad y, por esto mismo, no puede ser una ideología. Kelsen des-
cubre que Marx y Engels no acertaron la puntería hacia el Derecho
sino a una determinada teoría del Derecho, es decir, al Derecho
burgués, una especial teoría del Derecho y no el Derecho en sí. Des-
de ese punto de vista resulta lógico que, si el Derecho y el Estado,
son productos ideológicos de la lucha de clases, suprimidas las cla-
ses debían evaporarse también esas dos instituciones ideológicas, De-
recho y Estado.

Por otra parte, convertir el Derecho y la Moral en una interpre-
tación de normas, sí constituye una ideología y en esto, .paradógica-
mente, vienen a coincidir Marx y Engels con los ídeólogos burgue-
ses. La norma se convierte así en un valor moral' a juicio de Kelsen,
y por 10 tanto, repugna asu teoría muy explícita de despojar al De
recho de toda valoración axiológica. De ahí la 'insistencia de Kelsen
en distinguir I0's dos tipos de realidades, que son la realidad natural
y la realidad social. Ni el Derecho ni el Estado pueden ser encara-
dos como realidades naturales sino como realidades sociales. Y como
realidades sociales. es como Kelsen propone una redefinición de las
dos instituciones y no la' supresión. Para redefinir el Derecho se li-
bera, pues, de la posición ideológica que asume el jurista burgués de
tomar la norma como lo moral,es decir, lo justo y, mediante esa
"purificación" refina simultáneamente una concepción igualmente
alejada de lo que el jurista burgués asume como Derecho y el mar-
xismoengloba como ideología.

Conocimiento y creación del Derecho

Toda la teoría de Kelsen va dirigida al conocimiento de ese ob-
jeto que denominamos Derecho. Desde el prefacio lo advierte explí-
citamente, así: "Tratábase de dar despliegue a sus tendencias dirigi-
das, no a la creación, sino exclusivamente al conocimiento del dere-
cho, y de acercar lo más posible sus resultados al ideal de toda cien-
cia: objetividad y exactitud". 8
!i...,;... ...

Lo que ha perturbado muchas veces los juicios sobre su doctrina
consiste enconsiderarla solamente como una apología del Derecho
Positivo y no como una doctrina sobre el Derecho sin más. El adje-

(7) KJ;!:LSEN, Hans: Teoría Pura del Derecho, Edic. Losada, Bs. Aires, 1941, pág. 25.
(8) KELSEN, Hans: Teoría Pura del Derecho, edi. cit., pág. 17.
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tivo no tiene, pues, otra connotación al asignarle la positividad que
el de oponerlo a la teoría del derecho natural que Kelsen considera
como una concepción metafísica y, más bien, como un apéndice de
la Etica que como auténtica doctrina del Derecho sin más. En el de-
recho natural, según Kelsen, se seguía la, lógica de la causalidad,
mediante la cual se vinculaban la causa y el efecto como un "tener
que ser", mientras en este Derecho positivo, bajo la categoría de la
imputación lo que surge es un, "deber ser". La norma, pues, resulta
diferente en la moral y en el derecho porque para la primera hay
un imperativo, mientras para la segunda, hay una condición.

La teoría del Derecho Natural la enjuicia Kelsen precisamente
como ideológica y un recurso al que han apelado sucesivamente el
estado policía de las Monarquías absolutas hasta los movimientos
revolucionarios más extremos. La burguesía liberal del siglo XIX con-
sagra contra esa concepción el positivismo pero no disuelve la ve-
getación, oriunda del derecho natural, de la idea de justicia, idea
ética, según Kelsen. 9

Esa idea del derecho natural, afirma Kelsen, "es quizás la som-
bra de la resignación proyectada por el idioma sobre el pensamiento,
al afanarse éste, inútilmente hasta ahora, por la solución de un pro-
blema cuya insolubilidad parece indicar ya de antemano en el su-
puesto de su planteamiento: el contraste entre valor y realidad, deber
ser y ser, sociedad, es decir, justiciJa y naturaleza queda suprimido,
y se hace que lo justo sea lo natural, y lo natural sea lo justo". 10

Señala también Kelsen, como diferencia entre el llamado dere-
cho natural yel llamado , positivo, en 'que, asimilado más bien como
ética,el natural no tiene sanción exterior mientras -el segundo, es
decir, el positivo es un orden coactivo, es decir, tiene una coacción
exterior. Al respecto afirma Kelsen: "Este es el segundo punto en
que se distingue esencialmente el Derecho Natural del Derecho Po-
sitivo. Este último es por esencia un orden coactivo y tiene que serIo
-precisamente en contraste con el Derecho Natural- porque sus
normas proceden del arbitrio de una autoridad humana". 11

Derecho y Coacción

Convendría también aquí despejar un equívoco esparcido sobre
la teoría de Kelsen al destacar la coacción como esencial al Derecho.

(9) Idern, pág. 45
(lO) KELSEN Hans: La Idea del Derecho Natural, Edic. Losada, Bs. Aires 1946"ps. 16 y 17.
(1) Idern, pág. 20.
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Nuestra tesisha sido la: de que"la 'coacclénesuna propiedad y no
esencia del Derecho y aun- cuando los [usñlósofos han soslayado el
problema o no lo han esclarecido satisfactoriamente, valdría la pena
reproducir lo que afirma uno de los más agudos y, desventuradamen-
té, olvidados [usfílósofos americanos, el uruguayo Llambías de Aze-
vedo, cuando escribe: "Sostener que la coacción física es esencia del
derecho sería lo mismo que afirmar que la gravedad es .esencia de
los números" .12

, ,

Con el mismo pensador uruguayo interpretamos a Kelsen en el
sentido de que inserta el Derecho en un orden coactivo del que ca-
rece el orden moral,es decir, que tiene una exigencia' exterior pro-
pincua a ser coactivamente requerida, no necesariamente con reque-
rimiento físico. El orden coactivo que menciona Kelsen es un con-
junto de normas que regulan la posibilidad de la coacción. En el
mismo sentido habla Llambías de Azevedo al escribir: ,"El derecho
es un orden coactivo, se compone de normas coactivas. Pero para
Kelsen esto no significa "disposiciones" cuya violación esté garan-
tizada por la coacción, sino precisa y exclusivamente normas regu-
ladoras de la coacción". 13

La capacidad de ser exigida -por-Ia norma desde fuera es el fun-
damento de esa coacción-Te que no ocurre .en lo que Kelsen llama
la ley natural. En la ley natural se enlaza un hecho como causa
o antecedente con otro hecho como consecuente que, necesariamen-
te, se va a dar y, por consiguiente, Ia forma de enlace de esa relación
es la causalidad, es decir, "tener qué ser". En cambio, en el Derecho
no puede aplicarse esa relación necesaria de "tener que ser", sino
el "deber ser" que una norma .Impone, oponiendo así la categoría
de imputación a la de causalidad. .Desde .ese punto de vista es como
Kelsen sindica la teoría del Derecho Natural como metafísica, al
introducirsubrepticiamente en ~a,relación necesaria de la naturaleza,
es decir, a algo que "tiene que' ser",',una categoría que no le es per-
tinente, la- imputación, ."eí- 4~1J~r,ser". '-Es.con~_ese supuesto como
"purifica también. su teoría de todo sociologismo que estudia cómo
los hombres se conducen en la realidad, mientras el jurista lo que
estudia es cómo deben conducirse. Esta sería la absurda pretensión,
según Kelsen, de extraer un derecho de la, naturaleza, estableciendo
un puente que no existe entre el. "ser" y el "deber ser".

(2)' Llarnbías de Azevedo, Juan: Eidética y Aporética del Derecho, Edic. Abeledo-Perrot,
Bs. Aires, 1958, págs. 71, 72.

(3) Idem, pág. 77. I

33



Kelsen se remite constantemente a su planteamiento entre na-
turaleza y sociedad, entre naturaleza y espíritu, entre ciencias de una
y otra esfera en el empeño de lograr una pulcra teoría del Derecho
de la que estén expulsados todos los gérmenes de otras ciencias. Si la
Ciencia Natural, escribe, fue capaz de lograr su independencia res-
pecto de la política, fue debido a que existía un poderoso interés so-
cial en esa victoria". 14

Esa insistencia la aduce para liberar el derecho positivo de las
connotaciones políticas que le había inoculado el positivismo del
siglo XIX que son, precisamente las fronteras que aspira a superar
con su -teorfa.

Derecho y Estado

De lo anterior salta la escisión que establece Kelsen con el posi-
tivismo del siglo XIX, cuya concepción del Estado era política y social,
Ese proceso riguroso de depuración lo lleva a considerar al Estado
como un objeto jurídico, es decir, objeto de la ciencia jurídica, impo-
sible de confundirse con otra visión, como pudieran ser la política, la
sociología, etc. La óptica de la Teoría Pura del Derecho sobre el Es-
tado no puede ser sino la jurídica, suprimiendo así ese dualismo
en que lo separó ,el positivismo jurídico anterior. Aquí el poder como
esencia del Estado se convierte en un problema de validez jurídica
exclusivamente y todos los problemas que se han planteado sobre
el Estado se subsumen en problemas jurídicos dentro de la concep-
ción kelseniana.

La identidad entre Estado y Derecho rechaza, pues, la tradicional
legitimación del primero por el segundo, no porque considere imposi-
ble la legitimación del Estado, o, a la inversa la del Derecho por el
Estado, por cuanto esa legitimación del uno por el otro supone ya
una ideología, en cuanto implica una valoración que lo retrotrae
al ámbito de la Etica y de la Política, privándolo del conocimiento
objetivo. Según Kelsen todo Estado es un orden coactivo que se ex-
presa en Derecho y de ahí -que la teoría del Estado de Derecho re-
sulte en su doctrina como una redundancia. Es obvio que, cuando
en rigor se ha entendido como Estado de Derecho aquel en el que
los poderes de Estado están limitados, Kelsen conceptúa que eso
nos remitirá al Derecho natural que él ha situado en el ámbito del
ser y 10 desplaza del que le es pertinente que es el del "deber ser".
No se trata, pues, de que Kelsen rechace la legitimación del Estado

(14) KELSEN, Hans: Teoría Pura del Derecho, edic. cit., pág. 22.
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y del Derecho, como errónamente han interpretado algunos autores,
porque es perfectamente válida la necesidad de su legitimación, sino
que ella no puede hacerse "científicamente" bajo los supuestos que
él propone, es decir, ambos conceptos Estado y Derecho, como orden
normativo. Otra cosa sería discutir la validez de bloquear como cien-
tífico solamente el dato empírico de la norma.

Agnosticismo Axiológico

La expulsión de todo elemento axiológico en la teoría de Kelsen
no implica, sin embargo, que rechace per ser la consideración o va-
lidez de un valor más allá del concepto puro del Derecho. Le niega,
eso sí, el dictado de "científico" a tal valor por cuanto Kelsen arran-
ca del agnosticismo metafísico de Kant y desde allí hay que inter-
pretar las conclusiones a que llega el filósofo vienés. Fue también
en ese ámbito como el jusfilósofo argentino, Carlos Cossio, confron-
t6 su "Teoría Egológica" con la de Kelsen, oponiéndole de entrada
la intuición de 10 jurídico.

Según Cossio la norma es en Kelsen lo que constituye el De-
recho en cuanto objeto de conocimiento, mientras el filósofo argen-
tino admite la intuición como capaz de señalar el ámbito total de 10
jurídico y determinar el objeto específico de la ciencia jurídica y
así no aparece la norma como el elemento fundante del Derecho
sino como un elemento fundado. 115 Para Cossio la relación gnoseo-
lógica es entre norma y conducta, como concepto y objeto y es así
como sobrepasa sin negarla la Teoría Pura del Derecho de Kelsen.

Orden Jurídico y Estado de Derecho

Con los anteriores elementos tal vez resulta más claro plantear
un grave problema que ha suscitado en todas partes la tesis de Kel-
sen sobre las relaciones entre Derecho y Estado. En efecto, de la
teoría de Kelsen puede deducirse que 1Í0doorden jurídico es un Es-
tado de Derecho y sobre esa unidad de análisis conviene establecer
},odossus alc~nces que ~l ~ismo, es decir, Kelsen r.e?tifkó en cierta
onna despues de la última guerra ya como exiliado en Norte-aDlérica.

Si nos atuviéramos a la nuda tesis de que todo orden jurídicoaS un Estado de Derecho encontraríamos que los totalítarísmos de
"erecha 01 de izquierda son Estados de Derecho, puesto que todos ellos-

(15) ~EN-COSSIO: Problemas escogidos de la Teoría Pura del Derecho, Ed. Guí-
rmo Kraft Ltda., Bs. Aires" 1952,pág. 115.
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Legitimidad y Legalidad
Conviene ser muy claros para distinguir los conceptos de legiti-

midad y legalidad porque, de' la' única manera que' la- legalidad su-
cumbe es oponiéndole el concepto de la legitimidad y' no sólo desde
su armazón jurídica sino mas allá de lo jurídi~o'cuales bases legí-
timas 'tiene ese aparato. Sólo cuando están 'ensambladas la legitimidad
y la legalidad surge la plenitud jurídica. Si el Estado afirma los va-
lores fundamentales de la persona humana, sin distingosde clases,
sexos, razas,' éstirpes, creencias,etc.,' entonces podrá hablarse de un
Estado de Derecho' en el que.losciüdadahos. tienen .la 'facultadde
oponerse a las normas dictadas por el Estado, cuando ellas violan
esos derechos. Estas conquistas las logró el hombre tras' intensas lu-
chas cuando-consagró -esosprincipiosen la, revolución norteamerica-
na y la francesa y, desde allí, se habla de Estado de Derecho cuando
se practican en el orden -jurídico de cada Estado esos principios so-
bre un aparato que lesda autonomía. a las tres ramas fundamentales
del poder público. .

La Impu1Jación Natural y la Normaiiu«
El traslado de la imputación desde el individuo a quien va di-

rigida la norma hasta. el Estado como representante .de un .orden
normativo es un lúcido enfoque :de Kelsen en la T,eoríaGeneral del
Estado." Mediante esa categoría de ,'.imputación, por oposición a la
de causalidad, engloba en el orden normológico que le es peculiar

(16) KELSEN, Hans: Teoría General del Estado, Édit ..:BOSCh,Bar.celona, 1934,pág. 117.

la. teoría del Derecho y. la del-Bstado.r Sí aparentemente se disuelve
en esa tesis. la de la separación. de los poderes en cuanto el ordena-
miento jurídico que es el Estado' significa una voluntad unitaria y
no dispersa en diversos órdenes, la' imputación, en cambio, atribuye
los actos a personas que no obran en cuanto tales sino en cuanto son
órganos del Estado y, por tanto, susceptibles de ser encarados desde
el punto de vista de la validez de que estén investidos por ese orden.

Para penetrar en profundidad el sentido que da Kelsen a esa
imputación conviene subrayar muy nítidamente cómo el autor de
la Teoría Pura del Derecho distingue la llamada "voluntad jurídi-
ca" de la "voluntad psicológica" contrayendo esta última al mundo
del ser para instaurar la primera, es decir, la voluntad jurídica, en
el mundo del deber ser. En efecto, sostiene que la voluntad psíquica
está asociada a un fin, a la representación de un fin cuya consecu-
ción está en nuestro poder. El Derecho no se funda sobre el hecho
físico, sostiene, sino sobre la norma en tanto que se quiere porque
es válida. Así distingue entre el querer psicológico y el querer ju-
rídico. Los contenidos de la norma jurídica no se relacionan, pues,
por el principio de causalidad como los contenidos de la voluntad
psíquica sino por el vínculo del deber de donde se concluye que la
voluntad jurídica es una construcción normativa cuya representa-
ción' es el punto final o "término de imputación".

Sólo a partir de estos supuestos podemos entender como para
Kelsen determinadas acciones de individuos investídos en el orden
jurídico de determinados poderes no son actos suyos sino de algo que
ellos representan, otro sujeto ideal distinto de ellos sobre el que
recae una imputación especial, es decir, una imputación normativa.
Estos individuos adquieren el carácter de órganos del Estado y los
actos suyos, es decir, de tales individuos, que pueden imputarse al
Estado, esa otra persona ideal, es lo que la ley jurídica determina.
El Estado es así un centro de imputación que no se constituye cómo
una persona psicológica sino como una persona jurídica.

Todo esto converge a respaldar la tesis de que el Estado es
una personalidad jurídica creada por el Derecho y no como brotada
del mundo de la naturaleza. Esa personalidad no nace, pues, como
la voluntad psíquica, sino de los enlaces imputativos que le otorga
la norma.

Estas son algunas de las ideas con que el pensador vienés se
constituye en el jurista de la centuria que él ha llenado con su pen-
samiento. La magnitud de sus trabajos confieren a su actividad una

son un orden [urídico. El Tercer Reich de Hitler tuvo su normatívidad
jurídica, como la tuvo el fascismo de Mussolini y lo tiene la Unión
Soviética.

El tema debe ser encarado tomando el orden jurídico como el
género y el Estado de Derecho corno la especie. Habría, pues, que
distinguir entre el género de orden jurídico para emparejar todos los
Estados que, inevitablemente, tienen que tener un .orden jurídico así
sean. tan diferentes como el que sigue la tridivísión del poder como
Francia o el que se constituye corno un Estado Teocrático como el
del Ayatola. La especie de Estado es laque da la clave para definir
si ese Estado es de Derecho y esto último nos remite forzosamente
al tema axiológico, es decir, a compulsar si ese orden jurídico ga-
rantiza los derechos fundamentales del hombre, es decir, la libertad,
la seguridad, la vida, la búsqueda de la ~elicidad.
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':\!;~;\le.s~:~suradaatención puesto que no se acantonó en el sector estric-
:'.-."tii'pi~fite jurídico sino que se proyectó sobre muchas provincias del
::,:.,,';'conocimientoque abarcan desde la teoría del Estado en Dante Ali-

ghieri.i-radiante estudio histórico, hasta las densas elucubraciones
que hemos soslayado.

Bogotá, abril de 1981

38


